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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán cié con
servar los B O L ií T INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S ; : 

Se suscribe * n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar i a suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admiu % t r a c i ó n p rov inc i a l 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncios. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios de su
bastas urgentes. 

Anuncio. 
Admin i s t r ac ión munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de j u s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Anuncio particular. 

Mministracion promíal 

COMISION G E S T O R A 

PRESIDENCIA 
Habiendo acordado la Comisión 

gestora llevar a cabo mediante pú
blica subasta las obras de r epa rac ión 
del camino vecinal de Lorenzana a 
La Robla, se hace púb l i co por me
dio de este anuncio en cumplimiento 
de lo que dispone el articulo 26 del 

iS Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, a 
fin de que durante el plazo de cinco 
^ías hábiles, contados a partir del si
miente al de la pub l i cac ión de este 
Nuncio, se puedan presentar recla

maciones contra dicho intento de su
basta. 

León, 26 de Agosto de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja. 

o 
o o 

Habiendo acordado la Comisión 
gestora sacar las obras de construc
ción del puente de Manzaneda de 
Torio, se hace públ ico por medio de 
este anuncio, en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t ículo 26 del Regla
mento de 2 de Ju l io de 1924, a fin de 
que durante el plazo de cinco días 
hábi les , contados desde el siguiente 
al de la pub l i cac ión de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones 
contra el intento de subasta mencio
nado. 

León, 26 de Agosto :de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja. 

o 
o o , 

Habiendo acordado la Comisión 
gestora sacar a publica subasta las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Sena por su puente a San
ta Eu la l i a y Abelgas, (Sección entre 
los perfiles 232 y 414), se hace p ú b l i 
co por medio de este anuncio, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
ar t ículo 26 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924, a fin de que durante 
el plazo de cinco días hábi les , conta
dos desde el siguiente al de la pub l i 
cación de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones contra d i 
cho intento de subasta. 

León, 26 de Agosto de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja. 

lelainra i o Obras Públicas Se la 

ANUNCIOS DE SUBASTA URGENTE 

Hasta las trece horas del día 12 de 
Septiembre p róx imo, se a d m i t i r á n 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, V a l l a -
dol id , Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción del firme de los k i lómet ros 84 
al 85,500 y 86,500 al 87 de la carretera 
de Rionegro a la de León a Gaboalles, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
35.437,25 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anual ida
des, una que se a b o n a r á en el a ñ o 
1933, que importa 5.906,21 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el año 1934, 
que asciende a 29.531,04 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.063,15 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je ía -
tura de Obras púb l icas de esia pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 18 de Septiem
bre p róx imo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas háb i les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 



obligatorio el cumpliente de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac larac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato encaso de 
ad judicac ión definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Jul io de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
a r t ícu lo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó
l iza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que a l presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n ingún momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del d ía 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 

al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

Subasta de proyecto modificado 
de los del plan general actual. 

León, 23 de Agosto de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hasta las trece horas del día 12 de 
Septiembre próx imo, se a d m i t i r á n 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Va l l a -
dolid, Zamora, Orense y Lugo a 
horas hábi les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción del firme de los k i lómetros 
21.180 al 24 de la carretera deSahagnn 
a Valencia de Don Juan, cuyo presu
puesto asciende en total a 26-929,81 
pesetas, distribuidas para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el año 1933, que 
importa 4.488,30 pesetas, y otra que 
se a b o n a r á en el a ñ o 1934, que 
asciende a 22.441,51 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
807,90 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l icas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el d ía 18 de Septiembre 
próx imo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros n ú 
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú n n 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicac ión definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 7) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l úl t i 
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 

Cada propos ic ión para cada pr0, 
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel c o m ú n con póliza de ignul 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero. 
Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admitiéndose ' 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose, desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en ningún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxilia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los in
teresados. 

Las empresas, compañ ía s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

Proyecto redactado con bajas de 
los del plan general. 

León, 23 de Agosto de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de construc
ción del trozo 5.° de la carretera de 
Sahagún a Valencia de Don Juan, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910 
hacerlo púb l i co para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista D. Pru
dencio Herrero Martínez, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, lo 

por incapacidades permanentes o hagan en los Juzgados municipales 
muerte. de los t é rminos en que radican q116 



son los de Matadeón de los Oteros y 
Valencia de Don Juan, en un plazo 

veinte días, debiendo los Alcaldes 
de dichos té rminos in teresar de aque
llas autoridades la entrega de las re
clamaciones presentadas que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
públicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de Agosto de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

• 1 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Según me participa el guarda jura
do de este t é rmino , en su poder se 
halla desde el día 24 del actual, un 
burro de pelo negro-castaño, tiene la 
barriga blanca, herrado de las patas 
de adelante, ya cerrado, cuyo animal 
fué encontrado abandonado en el 
campo de esta v i l la . 

Lo que se hace púb l i co a fin de 
que el dueño de dicho animal pueda 
recogerlo, dentro del plazo de veinte 
días; pasados ios cuales, se p rocederá 
a su venta de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Reses 
Mostrencas. 

Carrizo, 26 de Agosto de 1933.—El 
Alcalde, P. A. , Florentino Pérez. 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Hecha la rectif icación al p a d r ó n 
municipal de habitantes de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
año de 1932, queda expuesta al pú 
blico en esta Secretaría, por el plazo 
de quince días , para oir reclama
ciones. 

Garrafe, 26 de Agosto de 1933.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Durante el espacio de quince días, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
padrón de familias pobres, confeccio
nado al efecto, pudiendo presentarse 
en contra del mismo las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, por 
los que se consideren interesados en 
«lio. 

Sobrado, 25 de Agosto de 1933.— 
El Alcalde, J o a q u í n González. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento gremial para satis
facer el foro de San lorenzo en el co
rriente a ñ o queda exquesto al púb l i 
co en la Secretaría municipal , para 
oir reclamaciones por espacio de 15 
días. 

Cubil las de los Oteros, 25 de Agos
to de 1933. — E l Alcalde, Pascasio 
García. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento con sus justificantes 
correspondientes al año de 1932 y de 
acuerdo con lo establecido en el ar
t ículo 579 del Estatuto munic ipa l y 
el 126 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, quedan expuestas al pú
blico en esta Secretaría munic ipa l 
por t é rmino de quince días para que 
dentro de ellos y ocho mas puedan 
los habitantes del t é rmino hacer por 
escrito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes. 

Laguna de Negrillos; 22 de Agosto 
de 1933.-E1 Alcalde, Francisco Vivas. 

mediante r ec l amac ión que se pre
sentará en esta Alcaldía, pues pasa
do este plazo se dec lará firme el 
acuerdo y será obligatorio su cum
plimiento. 

Fabero, 24 de Agosto de 1933.—El 
Alcalde, José Martínez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Acordado por la Corporac ión mu
nic ipal de este Ayuntamiento el 
arriendo en públ ica subasta de los 
arbitrios sobre el consumo de bebi
das espirituosas espumosas y a l cohó 
licas y carnes, se hace púb l i co a los 
efectos del a r t ícu lo 26 del vigente 
Reglamento de con t ra tac ión de obras 
y servicios municipales, para que du
rante el plazo de cuatro d ías se for
mulen reclamaciones. 

Las que intenten interponerse 
transcurrido el expresado per íodo de 
tiempo, serán desde luego desesti
madas. 

Santa María del P á r a m o , 26 de 
Agosto de 1933.—El Alcalde, Santia
go Santos. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales del año en curso, se ex
pone al púb l ico por t é rmino de diez 
días para que durante ellos y cinco 
días después se formulen reclama
ciones. 

E l Ayuntamiento y Presidentes de 
las Juntas administrativas, en sesión 
celebrada el d ía 20 del actual, acor
daron construir locales para las dos 
escuelas de nueva creac ión con v i 
viendas para los maestros y que el 
arranque y acopio de piedra se haga 
por todos los vecinos del municipio . 
E l resto del coste que se calcula en 
22.000 pesetas se d is t r ibu i rá entre 
las cinco entidades menores, toman
do como base la riqueza territorial 
de cada una. 

E l acopio de piedra y arena para 
¡ el cuartel de la Guardia c iv i l que 
i está acordado construir, será igual
mente por pres tac ión de todos los 

; vecinos del Ayuntamiento, 
i L o que se hace públ ico para que 
. en el plazo de ocho días puedan i m 
pugnarlo los que lo consideren lesivo 

Ayuntamiento de 
Benavides 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia aco rdó en sesión del 17 del co-

j rriente, hacer una transferencia de 
i crédi to del capí tu lo 1,° al 13, 3.° para 
! atender a los gastos que los festejos 
| que con carác ter tradicional vienen 
; ce lebrándose en esta v i l l a , por con-
| siderarse insuficiente la cantidad 
. presupuestada. 

L o que se hace públ ico para los 
efectos oportunos por el tiempo re
glamentario . 

Benavides, 24 de Agosto de 1933.— 
E l Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Formado por las respectivas Jun 
tas parroquiales el repartimionto ge
neral de utilidades de este Ayunta 
miento para el corriente año de 1933, 
se hal la de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, den
tro del cual y tres d ías más , puedan 
hacerse contra el mismo las recla
maciones procedentes, fundadas en 
hechos concretos y determinados 
que c o n t e n d r á n las pruebas para l a 
debida justif icación. 

Santa Colomba de Curueño , 24 de 
Agosto de 1933.—El Alcalde, Gerardo 
Mart ínez. 



1 

Juzgado de primera instancia 
de Tíldela (Navarra) 

Don Luis López Ortiz, Juez de ins
t rucc ión de este partido. 
Por la presente, que se pub l i ca rá 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia de Navarra y la de León y Gaceta 
de Madrid, cito, l lamo y emplazo al 
procesado R a m ó n de Paz Pérez, de 
28 años de edad, soltero, hijo de 
Agustín y de Romana, natural de 
Brimeda, Ayuntamiento de V i l l a -
obispo de Otero, provincia de León, 
ambulante y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del t é rmi 
no de diez días, contados del en que 
la presente aparezca en los per iódi 
cos oficiales expresados, comparezca 
en este Juzgado o cárcel del partido, 
a fin de constituirse en pr is ión y 
practicar una diligencia interesada 
por la Superioridad en la causa que 
con el n ú m e r o 49 de 1933 se le sigue 
sobre insultos, resistencia y lesiones 
a un Agente de la autoridad, en la 
que se ha dictado con esta fecha auto 
de pris ión contra el mismo por ha
berse cost i tuído voluntariamente en 
la si tuación que define el ar t ículo 
504 de la Ley de Enjuiciamiento c r i 
mina l , bajo apercibimiento de que 
si no comparece se le dec la rará rebel
de y le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las autoridades y agentes de la pol i 
cía jud ic ia l procedan a la busca y 
captura del referido procesado, po
n iéndolo , en su caso, a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Tudela, a veint i t rés de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
tres.—Luis López.—El Secretario ac
cidental, Antol ín Apartegui. 

cunstancias personales ya constan, 
por hurto, a José Robles García, 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal . 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado 
E m i l i o Madariaga Manso, a la pena 
de quince días de arresto menor y 
en las costas del juicio, no habiendo 
lugar a indemnizac ión c iv i l al per
judicado, por haber renunciado a 
ella él mismo. Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Castro.—Rubricado.—Cuya senten
cia fué publicada en el mismo día. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirya 
de notificación en forma al denun
ciado E m i l i o Madariaga Manso, que 
se hal la en ignorado paradero, expi
do el presente visado por el señor 
Juez munic ipa l en León, a 24 de 
Agosto de 1933. — José Quirós . — 
V.0 B.0: E l Juez municipal , Félix 
Castro. 

Juzgado municipal de León 
E l infrascrito Secretario habilitado 

del Juzgado municipal de León, 
don José Quirós Tejero. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a 24 de Agosto de 1933, el Sr. D. Félix 
Castro González, Juez munic ipa l pro
pietario de la misma, visto el prece
dente juic io de faltas contra E m i l i o 
Madariaga Manso, cuyas d e m á s cir-

Juzgado municipal de Lucil lo 
Don Pablo Mart ínez Arce, Juez mu-

I n ic ipa l de Luc i l l o , 
í Hago saber: Que el d ía diez y siete 
del actual mes, hora de las once 

I cuarenta y cinco de su m a ñ a n a , fa
lleció en Busnadiego, t é r m i n o muni 
cipal de Luc i l l o , Dolores Mantecón 
Carrera, de setenta y tres años de 

; edad, natural de Busnadiego, viuda 
I de R a m ó n Mantecón, natural y d i -
! funto en Busnadiego, sin que se le 
reconozcan en este t é rmino munci-
pal ascendientes ni descendientes 
dentro del cuanto grado de consan
guinidad de parentesco, por lo que 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en t é rmino de 
treinta días a contar desde la publ i 
cac ión del presente edicto, se pre-

I senten en este Juzgado municipal 
I los que se encuentren con derecho a 
reclamar los bienes que obran i n 
ventariados por este Juzgado j i e J ^ 
finada Dolores Mantecón C a r r á ^ 

Advirt iendo que si no se presq*^ 
herederos con derecho a reclá-^ 
dichos bienes en el plazo señali^V 
se p rocederá a la venta para el p:: 
de deudas, gastos, funerales y d e m á s 
derechos que haya lugar; así como 
t ambién repudien los interesados de 
dichos bienes. 

L u c i l l o , 24 de Agosto de 1933.—El 
Juez, Pablo Martínez.—El Secretario 
suplente, Alfonso Diez. 

Cédulas de citación 
Por la presente se citan, a Luis TU 

jera López, de 15 años, hijo de Anto
nio y de Vicenta, y al padre de este 
llamado Antonio Tijera Carro, de 42 
años, casado, que tuvieron su domi
ci l io en esta ciudad hasta hace poco 
tiempo, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal , el día 
ocho de Septiembre p róx imo a las 
diez y media de la m a ñ a n a , al acto 
de juic io de faltas por lesiones como 
denunciante y perjudicado respecti
vamente. 

León, 28 de Agosto de 1933.—El 
Secretario habilitado, José Quirós. 

Por la presente se cita, a Petra Ló
pez de Caso, natural de Estreviñas 
(Zamora) con su hijo de 11 años, Sa-
lustiano López López, cuyo domici
lio se ignora a fin de que comparez
can ante este Juzgado municipal el 
día veinte de Octubre próximo a las 
once de la m a ñ a n a al acta de juicio 
de faltas, por lesiones como denun-
ciantey perjudicado respectivamente. 

León, 26 de Agosto de 1933.—El 
Secretario habilitado, José Quirós. 

Por la presenten se citan, a Fran
cisco Blanco Uña r t e , de 72 años, viu
do, jubilado de la Compañ ía del 
Norte, y al n iño de 11 años Luis Gar
cía Blanco, hijo de Alejandro y de 
Luisa , cuyos domicil ios se ignoran, 
para que comparezca ante este Juz
gado munic ipa l el d ía veintitrés de 
Septiembre p róx imo, a las diez y me
dia de la m a ñ a n a , al acto de juicio 
de faltas por lesiones, por mordedu
ra de perro, el primero como denun
ciante, y el segundo como perjudi
cado. 

León, 28 de Agosto de 1933.—El 
Secretario habilitado, José Quirós. 

ÍCÍO P A R T I C U L A R 

1.° de Sentiembre quedan 
con hitos blancos y sulfa-

ios bacillares de Gaspar Mora
les, de Valdefuentes del Pá ramo . 

P. P.—415. 

c \ L E O N 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 
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